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1. INFORMACION GENERAL: 
 

1.1 Título del proyecto: Investigación - Innovación en manejo integrado 
de musáceas en la Provincia de Bocas del Toro. 

1.2 Responsable del proyecto: David Isaías Ramos Agüero, Doctorado 
en Producción Agrícola Sostenible. davramos31@yahoo.es 

1.3 Programa: Investigación - Innovación para la Competitividad del 
Agronegocio.  

1.4 Sub programa: Innovación Tecnológica de Cadenas productivas. 

1.5 Línea de investigación: Las línea de investigación en la cual se 
enmarca esta propuesta, referida a las contenidas en el PEI 2017-
2030, son las siguientes: 
❖ Estudios de manejo y conservación de suelos. 
❖ Prospección y valoración de enemigos naturales de organismos 

nocivos y de germoplasma animal y vegetal. 
❖ Conservación in situ y ex situ de recursos genéticos de interés 

para la agricultura y la alimentación. 

1.6 Ámbito agro ecológico: Estará ubicado en la zona 5, según la 
clasificación agroecológicas del MIDA.  

1.7 Tipo de investigación: Se tipificará de acuerdo a la clasificación 
en Investigación básica, adaptativa y aplicada. 

1.8 Duración: Se pretende realizar en un periodo de 4 años. 

1.9 Sede: La sede administrativa del proyecto estará en el Centro de 
Investigación Agropecuaria Bocas del Toro (CIABT). 

1.10 Equipo ejecutor:  

 

 

 
 
 

 

2. ANTECEDENTES: (máx. 2000 caracteres) 
 

Los plátanos y bananos (Musa spp.) se encuentran entre las principales plantas que se 
cultivan en las zonas tropicales y subtropicales de América Latina, Asia y África, lugares 
donde predominan temperaturas y humedades relativas altas (INIVIT, 2007). Es 
considerado el cuarto cultivo más importante del mundo, por tratarse de un producto 
básico y de exportación, fuente de empleo e ingresos en numerosos países (Rodríguez et 
al., 2011). 
 
La mayor parte de la producción mundial del plátano está destinada a suplir el consumo 
interno de los países productores y sólo una pequeña fracción es comercializada en los 
mercados internacionales (DPCE, 2009). 
 
En Panamá existe preferencia por el consumo de los plátanos del tipo Cuerno, que se 
cultivan en suelos franco arcillosos y franco limosos, los que según su capacidad de uso 
se clasifican como categorías IV y V, que son suelos con pendientes, aptos solo para 
cultivos perennes, pastoreo y forestales, debido al riesgo de erosión y pueden presentar 
mal drenaje, representando el 18 % de los suelos de la provincia de Bocas del Toro 
(PMDSB, 2010). Los suelos Fluvisoles representan el 4 % de la superficie de la provincia 
y se encuentran en las llanuras aluviales de Changuinola, Guabito y partes altas del 
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Sixaola, donde se desarrollan las actividades de producción de los cultivos de banano y 
plátano (ANAM, 2006). 
 
La producción de plátano en el país es de gran importancia, tanto económica como social. 
La producción, se encuentra distribuida en tres regiones del país: en la provincia de 
Chiriquí con unas 5,837 hectáreas, seguida de la provincia de Darién con 3,000 y la 
provincia de Bocas del Toro con 2,200 hectáreas. De esta actividad se benefician 
alrededor de 4,858 productores, generándose un ingreso de 46,8 millones de dólares por 
la comercialización de la fruta (MIDA, 2019). El consumo per cápita es de 16 kg por 
persona. El mismo es importante, ya que es el segundo rubro agrícola de mayor consumo 
en la dieta de los panameños y tiene mayor importancia al ser una de las fuentes más 
económicas de carbohidratos en el mundo.  

 
La provincia de Bocas del Toro, se caracteriza por poseer una cultura enriquecida por 
distintas etnias, que incluyen grupos indígenas originarios, inmigrantes europeos, 
afrocaribeños, asiáticos y norteamericanos. Se cuenta con un área de 116 000 ha aptas 
para la producción agrícola, de las cuales 97 353 ha son utilizadas de la siguiente manera: 
el 60 % con cultivos comerciales como banano, plátano, piña (Ananas comosus) y cacao 
(Theobroma cacao); 36.8 % están dedicadas a pastos y el 4.2 % se utiliza en cultivos 
temporales como el arroz (Oriza sativa) y otoe (Xantosoma saggitifolium). 
 
Existen áreas emergentes en las cuales no se tiene mucho conocimiento sobre las 
técnicas para el manejo tecnificado y eficiente del cultivo de plátano, entre éstas se 
encuentra el valle del río Changuinola, el Teribe, el distrito de Bocas del Toro y el distrito 
de Chiriquí Grande. 
 
Desde el punto de vista de seguridad alimentaria, los pequeños productores de  economía 
campesina, que cultivan más de la mitad del área de plátano en Panamá, han tenido este 
cultivo como ente capitalizador generador de excedentes, además de ser un complemento 
importante para los ingresos familiares, su dieta alimenticia y para generar empleo a nivel 
local.   
 
Las tecnologías tradicionalmente utilizadas por la mayoría de los productores, impactan 
directamente en el ambiente, por el empleo inadecuado de agroquímicos, los cuales se 
aplican de forma similar al del cultivo de banano de exportación; lo que provoca un 
aumento significativo en los costos de producción. Los productores de esta provincia 
poseen muy poca accesibilidad a las fuentes de información técnica y a los mercados. 
 
Aunado a esta situación y según datos preliminares, que ha arrojado un estudio sobre las 
características de los suelos productores de plátano de los tres distritos de la provincia, 
se pone de manifiesto el deterioro del recurso suelo, donde se describe que el contenido 
de materia orgánica es bajo (0.4%), el pH oscila entre 5.4 a 5.6, rango considerado ácido 
y la CICE, en la mayoría de los casos es de 10 meq/100g, considerado medio; producto 
de los altos porcentaje de arena que predomina en estos suelos que están alrededor de 
un 60 a 75%.      
 
Desde hace algunos años los temas relacionados al manejo de plagas, plantas 
saludables, uso de microbiomas para mejorar la sostenibilidad de cultivos, el manejo de 
los suelos para una mejor disponibilidad de nutrientes, el control de malas hierbas y en la 
erosión, comienzan a manifestarse como los grandes retos de todo el sector. La 
variabilidad del clima (consecuencia del cambio climático) complica el panorama y vuelve 
los sistemas de producción, muchas veces todavía en proceso de consolidación, más 
vulnerables, aunado a nuevas enfermedades como F. oxysporum f. sp. Cubense, que 
además de las variedades del grupo Cavendish, afecta a un grupo considerable de 
variedades de Musáceas importantes para la seguridad alimentaria y para la generación 
de ingresos, entre las que se encuentran los plátanos (AAB), bananos de cocción tipo 
Bluggoe (ABB), así como otras variedades importantes para pequeños productores como 
Gros Michel (AAA), Prata (AAB) y Manzano (AAB). En este sentido, se hace necesario 
aumentar las capacidades de diagnóstico, mejorar los procesos de contención y supresión 
de muchas de las enfermedades que afectan al cultivo y que en ocasiones son 
desconocidas por los productores y técnicos, ya que no existen estudios que evidencien 
si es o no la enfermedad (ver anexo #12).     

 
Esta propuesta se sustenta en las necesidades, demandas y aspiraciones de los 
productores, por medio de encuestas, conversatorios y reuniones con las Asociaciones, 
Cooperativas, Instituciones del sector y consensuado con especialistas del IDIAP,  
plasmados en los anexos. Toma como referencia el Plan de Gobierno Nacional 
específicamente en el eje estratégico “Impulso a la Agrotecnología y Competitividad”. 
Además los temas de interés en el plan de gobierno, aparecen también en el Plan 
Estratégico Institucional del IDIAP para el período 2017-2030, donde se contemplan tres 
(3) de las dieciocho (18) líneas  de investigación para generar agrotecnologías que 
contribuyan a resolver los siete principales desafíos de la agricultura, los cuales fueron 
consensuados por el equipo técnico del IDIAP y validados con representantes de los 
productores. 
 
Las nuevas demandas tecnológicas requieren la aplicación de conocimiento científico 
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generado a partir de procesos de Investigación – Innovación que incorporen e integren la 
biotecnología moderna (tecnología de ADN recombinante, genómica funcional, ingeniería 
metabólica, biología molecular), la agroecología, la agricultura orgánica, con enfoques 
sistémicos de manejo integrado de cultivos/rubros, de aprovechamiento y conservación 
de la biodiversidad (biocontroladores, farmacología) y de protección del ambiente y de los 
recursos naturales (IDIAP, 2017).   

 
Por todas estas razones mencionadas, urge generar un conjunto de soluciones y 
alternativas, pues la competitividad y permanencia en el mercado de los  productores de 
plátano está en riesgo. Aparte de estas consideraciones, para el sector convencional 
amerita una crítica revisión. El riesgo de resistencias es real, nuevas enfermedades y 
plagas, el empleo de sustancias sintéticas que son dañinas para la salud de los 
trabajadores,  sus familias y colaboradores, que semana tras semana laboran en sus 
plantaciones y potencialmente dañino para el medio ambiente (insectos benéficos, suelo 
y peces) y consumidores que cada día demandan productos libre de contaminantes.  

3. JUSTIFICACIÓN: (máx. 2000 caracteres) 
 

La producción de plátano en la provincia, se ve limitada, por el establecimiento de las 
plantaciones en suelos con alto nivel freático, costos de producción elevados, 
ineficiente uso de los recursos, empleo de técnicas de producción poco amigables con 
el ambiente. No se cuenta con una Bioprospección de las plagas y enfermedades y 
de sus enemigos naturales (antagonistas) que permita hacer un diagnóstico de la 
situación, ofreciendo alternativas de manejo, según las condiciones edafoclimáticas 
de cada zona.  
 
Producción con baja calidad, ineficiencia en el manejo de los sistemas de drenaje, 
empleo de semillas degeneradas y contaminadas que acarrean la diseminación de 
plagas y enfermedades a otras áreas de producción, como también poco acceso a 
semillas saneadas y de cultivares nuevos de alto potencial productivo, falta de 
información y experiencia en el uso de biopreparados que ofrezcan alternativas 
tecnológicas para la producción sostenible de plátano. 
 
Pocas fuentes de empleo,  bajos niveles de ingresos de la sociedad rural, falta de 
conocimiento en el manejo de ciertas especies de la vegetación espontánea que 
pueden ser utilizadas como cobertura, que pueden actuar en la parte física del suelo 
(agregación, infiltración, erosión), en la fertilidad del suelo (fijación de nitrógeno, 
reciclaje de nutrientes) y manejo de plagas, malezas y enfermedades (preservación 
del balance y biodiversidad), como también en la producción de enmiendas orgánicas, 
empleando los desechos generados en las parcelas de cultivo, lo cual formaría parte 
importante de las acciones para la sostenibilidad del agroecosistema, obteniendo un 
insumo dentro de la misma unidad de producción, es decir, un producto que se 
reincorpora al suelo una vez procesado. 

 
Para el lograr de las expectativas del proyecto, se requiere que en los distintos 
escenarios de producción, se incorporen y adecuen tecnologías eficientes, 
sostenibles y de bajo impacto sobre el ambiente, que respondan a las necesidades 
requeridas por los técnicos y productores y que estos puedan desarrollar la capacidad 
de comprender, analizar y apropiarse de nuevos conocimientos fluidos, que les 
permita cumplir con las exigencias tanto nacional e internacionales. Como también 
propicien el aprovechamiento del valor agregado, que brinda la transformación en 
nuevos productos. 
  
Para cumplir con los objetivos se deberán incorporar innovaciones tecnológicas en 
caminadas al el manejo integrado del cultivo como: evaluación de enmiendas 
orgánicas y coberturas vegetales nativas en el manejo de los suelos, bioprospección 
de microorganismos asociados al cultivo del plátano como alternativas de manejo 
integrado de plagas, evaluación  de biopreparados de plantas y nemátodos 
entomopatógenos  en el manejo de fitonemátodos, evaluación de hongos 
entomopatógenos en el manejo del picudo negro (Cosmopolites sordidus) del plátano 
e insectos trasmisores de virus,  saneamiento de los materiales de plátanos y bananos 
más cultivados por los productores en la provincia y la prospección  de los materiales 
de plátanos y bananos sobre las principales enfermedades (Fusarium oxysporum, var. 
Cubensis, Ralstonia solanacearum, Erwinia caratovora, entre otras), un producto que 
cumpla con las demandas de los consumidores, aplicación de las tecnologías con 
base en monitoreos.   

 
Lo anterior se ha desarrollado hacia el enfoque de una agricultura ambientalmente 
segura y económicamente rentable, que permita la comprensión de los diferentes 
problemas y la solución de los mismos, que esto facilite la construcción y 
reconstrucción del conocimiento, con ello se busca, además responder a la demanda 
nacional y las exigencias de la comercialización internacional para este rubro. Por lo 
anterior se hace necesario desarrollar programas de investigación que permitan 
generar alternativas tecnológicas, para hacer frente a la problemática en el cultivo de 
plátano,  que puede ser aplicada a diferentes zonas productoras de la provincia, a 
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través de investigaciones puntuales, que permita realizar los ajustes correspondientes 
según las áreas de recomendación en el que se desea implementar. 

3. FINALIDAD: (máx. 800 caracteres)  

 
El proyecto responde a los objetivos y la Misión Institucional a través del fortalecimiento 
de la base agrotecnológica en la cadena agroalimentaria de plátano a nivel regional y 
que podría aplicar a nivel  nacional, mediante el desarrollo de tecnologías aplicables 
en el cultivo del plátano; con lo cual contribuye a la seguridad alimentaria y a la 
competitividad del agronegocio; lo cual permite una agricultura más amigable con el 
ambiente y la sostenibilidad en la provincia, en beneficio de la Sociedad Panameña, 
que tendrá a su disposición plátanos de buena calidad a bajos precios durante todas 
las épocas del año. La propuesta presentada en este proyecto agrupará y aplicará 
resultados obtenidos a través de investigaciones que se desarrollarán en diversas 
áreas de producción del cultivo de plátano en la provincia, las cuales se pretende 
evaluar y ajustar a cada una de estas. 

4. PROPÓSITO: (máx. 800 caracteres) 
                       El propósito del proyecto se enmarca de la siguiente manera: 
 

1. Corto plazo.  

❖ Se contará con información sobre enmiendas orgánicas y coberturas vegetales 
nativas en el manejo y conservación de los suelos productores de Bocas del Toro; 

 
❖ Se contará con información sobre extractos de plantas y nemátodos entomopatógenos 

en el manejo de fitonemátodos; 

❖ Se contará con información sobre hongos entomopatógenos en el manejo del picudo 
negro (Cosmopolites sordidus) del plátano e insectos trasmisores de virus; 

❖ Se contará con una base de datos que permitirá conocer las enfermedades más 
representativas, que constituyen un problema económico en el cultivo del plátano; 

❖ Reducción de las dosis de fertilizantes empleados y frecuencias de aplicación por 
alternativas nutricionales agroecológicas (enmiendas orgánicas y coberturas vegetales 
nativas) en función de las características de los suelos. 

                       2. Mediano plazo.  

❖ Reducción del daño al ambiente, a través de la aplicación de estrategias en el manejo 
de plagas y enfermedades que incluyen la Identificación y cuantificación de estas, 
permitiendo el aprovechamiento de alternativas biológicas y culturales de mayor eficacia 
para su control en los clones comerciales del plátano;  

❖ Saneamiento y propagación de los materiales de plátanos más cultivados por los 
productores en la provincia; 

❖ Contribución a la restauración de la salud ambiental y humana mediante la producción 
de alimentos inocuos;  

❖ Diagnóstico molecular de enfermedades de banano y plátano de Bocas del Toro. 

                       3. Largo plazo.  

❖ Reducción de por lo menos el 20 % en el uso de plaguicidas en las zonas productoras 
de plátano cuya tecnología se basa en el empleo de agroquímicos; 

❖ Renovación de la microfauna y microflora de los suelos mediante el manejo de 
enmiendas, coberturas vegetales al suelo, basadas en componentes orgánicos y 
biológicos,  

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO: (máx. 750 
caracteres) 

Los beneficiarios del proyecto comprenden a todos los que se benefician con el 
desarrollo tecnológico; la sociedad panameña en su conjunto, pudiendo clasificarse 
en: 

1. Socios: Todos los que participan en el proceso de la generación de la 
tecnología, como los productores, técnicos, exportadores, organizaciones 
nacionales, organismos internacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales. 

2. Clientes: Todos los que desean tener acceso a la tecnología, como 
técnicos, productores, estudiantes y otros. Los clientes del proyecto serán 
aquellos que estén dentro de la cadena de producción-comercialización de 
plátano y que se estiman en 265,000. 
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3. Usuarios: Los que implementan la tecnología, en este caso los productores 
plataneros (Anexo 1). El número total de productores y técnicos usuarios de 
la tecnología se calcula en 16,700 (dieciséis mil setecientos), ubicados en 
diversas zonas de la República de Panamá. 

4. Beneficiarios directos: Aquellos que aprovechan en primera instancia los 
beneficios que aporta la tecnología, entre ellos están los productores y su 
familia, técnicos, estudiantes, industriales, agroindustriales y exportadores 
entre otros, estimándose en 25,000 personas. 

5. Beneficiarios Indirectos: Los que se benefician del producto final de la 
tecnología, se refiere a los consumidores en general que tendrán a su 
disposición un alimento de buena calidad, inocuo y en todas las épocas del 
año; éstos representan a todos los consumidores que consumen plátano y 
que se calculan en 2, 800,000 y que incluyen a los extranjeros que puedan 
en un momento radicar temporal o permanentemente en nuestro país. 

6. PRODUCTOS PROGRAMADOS: (máx. 3000 caracteres) 

 
Los productos se refieren a Productos Pretecnológicos y Productos Tecnológicos que 
generará el proyecto para lograr el PROPÓSITO; por lo tanto, el conjunto de los 
productos esperados conducirá al logro del mismo. Los productos programados 
deben presentarse de manera clara y cuantificada. 
 

1. Incrementar la producción de plátano al  menos en un 20%, con el uso de la 
tecnología desarrollada; 

2. Al año 4 se contara  al menos con un tipo de enmienda orgánica y una 
cobertura vegetal nativa como alternativa nutricional y manejo del suelo. 

3. Al menos 3 microorganismos identificados como alternativa de manejo integrado de 
plagas.  

4. Al 3 año se contará con un diagnóstico molecular de las enfermedades de 
bananos y plátano. 

5. Al 2 año se conocerá la incidencia  de las enfermedades virales y sus 
vectores. 

6. Se conoce el efecto de al menos 1 extracto vegetal para el manejo de picudo 
negro, vectores de virus y fitonemátodos. 

7. Al 4 año se contará al menos con una cepa nativa de nematodos 
entomopatógenos en el control de plagas insectiles del suelo.   

8. A partir del 2 año se contará con 300 plantas saneadas de cada cultivar de plátano 
por año.  

9. Al 4 se habrá caracterizado la Cadena Agroalimentaria de Plátano en Bocas del Toro. 
10. Al 4 año se habrá validado la tecnología de nutrición mineral de N y K. 
11. Al año 4 se ha implementado al menos dos alternativas para la gestión y 

transferencia de conocimientos generados 
12. Al menos 8 eventos de capacitación 
13. Al menos 400 productores capacitados 

 

7. ACTIVIDADES: (máx. 5000 caracteres) 

1. Evaluación de enmiendas orgánicas y coberturas vegetales nativas en el 
manejo de los suelos cultivados con plátano;  

2. Prospección de microorganismos asociados al cultivo del plátano como 
alternativas de manejo integrado de plagas; 

3. Prospección y evaluación de cepas nativas de nemátodos 
entomopatógenos en el control de plagas insectiles del suelo en el cultivo 
de plátano en Bocas del Toro; 

4. Diagnóstico molecular de enfermedades de banano y plátano de Bocas 
del Toro;  

5. Enfermedades virales del cultivo de plátano (Musa paradisiaca): detección 
e incidencia en las principales zonas productoras de la provincia de Bocas 
del Toro, Panamá; 

6. Evaluación de extractos de plantas en el control de fitonemátodos, y el 
picudo negro en el cultivo de plátano;  

7. Evaluación de hongos entomopatógenos en el manejo del picudo negro 
del plátano e insectos trasmisores de virus;  

8. Saneamiento y propagación de cultivares de plátano; 
9. Caracterización de la Cadena Agroalimentaria de Plátano en Bocas del 

Toro; 
10. Validar tecnología de nutrición mineral (N y K) en el cultivo de plátano; 
11. Transferencia  y difusión de conocimientos generados por el proyecto a 

distintas audiencias;  
12. Plan de comunicación. 

 

8. ESTRATEGIA METODOLÓGICA:  (máx. 3000 caracteres) 

El proyecto estará ubicado geográficamente en el Centro de Investigación 



7  

Agropecuaria Bocas del Toro, en el Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del 
Toro. Su proyección abarcará todas las zonas productoras de plátano del distrito de 
Changuinola. Las investigaciones se desarrollarán a través de un esquema 
multidisciplinario, interdisciplinario e interinstitucional. Las parcelas de investigación 
requeridas en cada zona se establecerán en fincas de productores. Se fortalecerán las 
alianzas estratégicas con los beneficiarios, clientes, socios y aliados; propiciando la 
captación de recursos externos a la Institución, a través de fuentes no tradicionales como: 
las partidas de los gobiernos municipales,  SENACYT, BIOVERSITY, MUSALAC, 
FONTAGRO y otras. 
El logro de los productos finales se plantea a través de una Investigación por demanda, 
participativa y basada en la consulta y colaboración directa con: 

❖ Los productores organizados e independientes, quienes aportarán información 
base sobre las problemáticas del cultivo, sus experiencias, sus parcelas para 
el establecimiento de las actividades de Investigación-Innovación y 
participarán en el proceso de evaluación de los resultados, 

❖ Los empresarios relacionados con el agronegocio del plátano, aportarán un 
marco orientador sobre la potencialidad del valor agregado para el plátano, 
colaborarán con las actividades que ameriten el procesamiento de plátano y 
participaran en el proceso de evaluación de los resultados, 

❖ Técnicos de las distintas instituciones del sector agropecuario (MIDA, 
CONADES, BDA, BNP, ISA, ANAM, MICI), se integran al proyecto dentro un 
enfoque interinstitucional del sector agropecuario, el cual es indispensable 
para no perder la orientación integrada de las actividades a desarrollar dentro 
del proyecto y estar en correspondencia con las metas planteadas en las 
políticas del Estado. Adicionalmente se cuenta con otras herramientas de 
consulta como: Internet, Centro de documentación del IDIAP (CIDAGRO), 
Centro de documentación de la Unión de países exportadores de banano 
(UPEB). También se cuenta a nivel institucional con campos experimentales 
y el respaldo de laboratorios de Microbiología, Biotecnología, Fitopatología, 
Nematología, Bioestadística, Informática y Ecotoxicología. 

 

9. ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN DE AVANCES Y RESULTADOS 

(máx. 15000 caracteres) 

Este componente desarrolla diferentes alternativas para la gestión y transferencia de 
los conocimientos generados por el proyecto a los productores, actores de la cadena 
de valor, instituciones públicas, la comunidad académica, el consumidor y la sociedad 
en general. Las áreas temáticas a desarrollar serán: 

• Innovación tecnológica: Alternativas agroecológicas en la cadena 
agroalimentaria del plátano, que puedan responder a las necesidades 
específicas de un conjunto particular de condiciones ambientales de 
estas zonas del país, lo que permitan la sostenibilidad y competitividad 
de la cadena de plátano. Publicaciones técnicas y científicas, 
ponencias, talleres y participación en eventos a nivel nacional e 
internacional, adicionalmente se mantendrá información del avance de 
la ejecución del proyecto mediante el sitio web dentro de la plataforma 
del IDIAP, de los resultados en las actividades de I+D logrados e 
intercambio de experiencia con productores, centros de enseñanza 
agropecuarios, investigadores, extensionistas, cooperativas y técnicos 
dedicados al cultivo de plátano. 

• Manejo de la fertilidad y conservación del recurso  suelo: 
Determinando las enmiendas adecuadas y coberturas nativas que 
permitan una mejor calidad y salud de los suelos, validando los 
requerimientos nutricionales del cultivo y adecuando los programas de 
fertilización a la realidad de cada ecoregión. 

• Manejo integrado del cultivo: Implementando los resultados 
obtenidos e intensificando las investigaciones en un manejo 
agroecológico, que permita el manejo de plagas y enfermedades, 
sistemas de monitoreo para preavisos biológicos de estas, manejo 
agronómico del cultivo de plátano con bajo uso de pesticidas y otros. 
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10. COSTOS DEL PROYECTO:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. IMPACTO: : (máx. 3000 caracteres) 

 
Impacto Económico: Se determinan las tecnologías más adecuadas para las 
condiciones agroecológicas de la provincia, lo que permite que la actividad sea 
económicamente más rentable y sostenible, en las áreas en que el plátano es un 
cultivo tradicional y, se incremente en aquellas áreas en las que dicho cultivo no era 
una actividad económica común. La mayor eficiencia en el uso de los factores de 
producción propiciará un incremento de la productividad hasta en un 20%; con lo cual 
mejorará la oferta y se podrá reducir el valor actual neto (VAN) de la producción de 
$20.00 a $15.00/ por un ciento de plátano; sin alterar los ingresos de los productores. 
Se espera que los productores logren obtener una Tasa Interna de Retorno (TIR) del 
1.70% (por cada balboa que invierta recuperará su balboa más $1.70). Además con 
los resultados del proyecto se espera que los beneficios económicos de la actividad 
lleguen a los consumidores. El Mejoramiento de la capacidad de producción de 
plátano tanto en el aumento de un 10 % la Tasa Marginal de Retorno como en el 
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aumento del 20% en los rendimientos, de tal forma que podamos competir con los 
precios internacionales, abriendo campo hacia las exportaciones y mejorando nuestra 
capacidad de oferta. Se habrá cumplido con la política nacional del MIDA y MEF en 
lo referente al comercio exterior, presentando productos con las características 
necesarias para su competitividad en el mercado internacional y nacional. 
 
Impacto social: Con los resultados obtenidos a través del proyecto, se determinarán 
las tecnologías más adecuadas, para su implementación en cada una de las zonas, 
dedicadas a la producción en la provincia, de este cultivo, permitiendo un incremento 
del 20 % en la productividad, tanto en las nuevas áreas y en aquellas con baja 
rentabilidad en este rubro; lo que permitirá nuevos empleos, debido a que este cultivo 
requiere de por lo menos 1.5 jornales/hectárea su manejo. Al contarse con una mejor 
y mayor distribución en la región de este rubro, se garantiza a los grupos vulnerables 
un mayor acceso a fuentes de empleo y a ser favorecidos por una reducción de los 
costos de un alimento con alto contenido de fibra, vitaminas y minerales, mejorando 
la calidad de vida del productor y su familia, lográndose la creación y fortalecimiento 
del equipo interdisciplinario de técnicos que permitirá generar tecnologías apropiadas 
para el cultivo de plátano. 
 
Impacto ambiental: El empleo de un sistema tecnológico adecuado para el cultivo 
de plátano, permitirá el mejoramiento de la capacidad de gestión tanto de técnicos 
como de los productores, al empoderarse de nuevos conocimientos, permitiéndoles 
un uso más adecuado de los recursos disponibles, lo que se traduce en un manejo 
integrado del cultivo y la sostenibilidad de la actividad. El proyecto contempla la 
implementación e innovación tecnológica de manejo integrado; recurriendo al empleo 
de alternativas más amigables, que permitan reducir los riesgos para el humano y el 
ambiente. 

 

12. ARTICULACIÓN CON OTROS ACTORES: : (máx. 3000 caracteres) 

En el proyecto los productores y extensionistas poseen un papel importante en cada 
una de sus fases, desde su formulación hasta la evaluación de los resultados 
finales. En el proceso de formulación del actual proyecto se realizó un proceso de 
consulta con distintos profesionales del sector agropecuario (MIDA, BDA, ISA, 
CONADES) y representantes de grupos organizados de productores (Coobana 
R.L.; Asociación de productores de plátano del cordón Fronterizo, Asociación de 
productores de plátano de Changuinola y Bocas Isla y Asociación de productores 
de plátano de Chiriquí Grande) abordando los temas de interés para la cadena 
agroproductiva de plátano y definiendo los aspectos a desarrollar a través del 
proyecto. Las actividades de Innovación tecnológicas serán orientadas por los 
técnicos del IDIAP y la participación activa de técnicos extensionistas del MIDA, 
BDA, ISA o cualquier otra y por los productores dueños de las fincas en que se 
establezcan. En las actividades en que se den a conocer los avances o resultados 
finales de las actividades de innovación, serán los productores los que iniciaran las 
exposiciones, las que serán complementadas con intervenciones de los técnicos 
del IDIAP y el MIDA.   Se pretende mantener la participación permanente de éstos 
durante cada una de las fases del proceso de planificación, desarrollo, adecuación 
y evaluación de la tecnología generada en el proyecto. Lo anterior propicia una 
investigación participativa con la incorporación activa, permanente y continua de 
los productores, profesionales de la extensión y difusión agropecuaria, de los 
beneficiarios y usuarios de las tecnologías generadas. 

 

13. POSIBLES RIESGOS: : (máx. 1500 caracteres) 

Los riesgos estarán en función: 
1. La aprobación del presupuesto para la implementación del 

proyecto. 
2. La disponibilidad oportunamente del presupuesto para dar 

seguimiento durante la duración del proyecto; 
3.  La adquisición de insumos; 
4. Los materiales y equipos que se requieren para el establecimiento 

de las actividades de investigación. 

 

14. VINCULACIÓN CON ÁREAS PRIORITARIAS NACIONALES E 

INSTITUCIONALES: (máx. 1500 caracteres) 

De acuerdo al Plan de Gobierno el proyecto está en el eje estratégico “Impulso a la 
Agrotecnología y Competitividad”. Según el plan estratégico del IDIAP para el 
periodo 2017 -2030, el proyecto se enmarca a las siguientes líneas de 
investigación: Estudios de manejo y conservación de suelos, Prospección y 
valoración de enemigos naturales de organismos nocivos y de germoplasma animal 
y vegetal y Conservación in situ y ex situ de recursos genéticos de interés para la 
agricultura y la alimentación. 
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Anexo 
 
 

Cartas de apoyo de los grupos organizados, COOBANA, R.L., instituciones del sector agropecuario, lista de asistencias, 

encuestas realizadas, imágenes de los diferentes encuentros y lesiones presentes en frutos y plantas en el cultivo, que 

sirven de sustento  para la presente Propuesta de Proyecto Investigación - Innovación en la cadena agroalimentaria de 

plátano en Bocas del Toro. 2020 – 2024. 
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Anexo 1 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     
                                    Reunión con los miembros de la asociación y técnicos del MIDA 
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Anexo 9 
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Anexo 11 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                     Reunión con las diferentes asociaciones                       Reunión con productores de la comunidad 

                                        En el CRUBO                                                                 Guabo de Yorkin 
 

 

 

        Reunión con los nuevos Directores      Reunión con especialistas del IDIAP  
                del sector Agropecuario de la Provincia                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

              Reunión con asociados y compradores                                   Encuesta a productores 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMÁGENES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
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Anexo 12 
 

           Algunas Imágenes de lesiones presentes en frutos y plantas en el cultivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


